
EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) GLORIA PATRICIA GALLO ATEHORTUA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 43566207, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 543 de 2025

Objeto: Prestar con autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales a la Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización ARN  Dirección Programática de Reintegración  Subdirección Territorial para 
realizar el análisis del contexto territorial, el monitoreo y seguimiento a las rutas de atención y planes de gestión por 
medio de los instrumentos y herramientas disponibles, conforme a los lineamientos establecidos en los procesos 
orientados por la ARN

Fecha de suscripción del 
contrato:

2025-02-04

Fecha de inicio: 2025-02-07

Valor inicial del contrato: $60,348,780.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$5,587,850.00

Fecha de terminación 
inicial:

2025-12-31

Estado actual: EN EJECUCION

Obligaciones Específicas:
1.Reportar mensualmente los hechos sociales, económicos y de seguridad que puedan incidir en la implementación de 
todos los procesos orientados por la ARN en el área de jurisdicción del Grupo Territorial asignado, incorporando las 
características diferenciales de la población en sus diferentes rutas de atención, en los instrumentos dispuestos para tal 
fin. 2.Realizar seguimiento mensual de los indicadores de los procesos orientados por la ARN a cargo del Grupo 
Territorial asignado y emitir alertas que puedan incidir en el comportamiento de los indicadores y cumplimiento de las 
metas de los Planes asociados, de acuerdo con los lineamientos y herramientas disponibles en la entidad. 3.Elaborar 
documentos de seguimiento y análisis a los procesos misionales a cargo del Grupo Territorial teniendo en cuenta el 
impacto de los programas de formación, empleo, apoyo psicosocial, y cobertura social, identificando posibles 
obstáculos y proponiendo mejoras para asegurar su éxito en la población sujeto, comunidad y actores relacionados. 
4.Apoyar el seguimiento a las recomendaciones y reporte de las acciones generadas en el marco del Sistema de 
Prevención y Alerta para Reacción Rápida Alertas Tempranas que se asignen al Grupo Territorial, de acuerdo con los 
lineamientos, términos y procedimientos establecidos. 5.Apoyar en la construcción e implementación de los 
instrumentos de recolección de la información primaria o secundaria, de carácter cuantitativo o cualitativo, requerida 
por el Grupo Territorial, teniendo en cuenta las características diferenciales de la población para este fin, así como 
proponer ajustes a las herramientas de la Subdirección de Seguimiento y al SIRR para que estén acordes con las 
necesidades del territorio y las características diferenciales de la población. 6.Dar respuesta a las solicitudes de 
información sobre todos los procesos de atención de la ARN y apoyar la elaboración de aquellos informes que por su 
contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 7.Aportar insumos para la medición del índice de 
reincorporación a la población asignada en el Grupo territorial. 8.Identificar necesidades de capacitación en procesos 
misionales y articular con DPR la solicitud. 9.Asistir a reuniones, eventos y otros espacios según lo solicitado por la 
supervisión, llevando un registro de los compromisos y avances adquiridos en el espacio en los que haya participado.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
Avenida carrera 7 # 32-44 ciudadela San Martin, Torre Norte Piso 15, Bogotá D.C 
PBX: 6014430020

www.reincorporacion.gov.co



De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-08-26 08:02:02 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

81603220250826200202Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
Avenida carrera 7 # 32-44 ciudadela San Martin, Torre Norte Piso 15, Bogotá D.C 
PBX: 6014430020

www.reincorporacion.gov.co

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual
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